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, \/JiTsque ~I 31'd.~;marzo de 2.017 ha vencido el Contrato nO 1809-
014 de eQ!;i..aJ10~¡j.e,,~ISlémbre de 2.014 (modificado y prorrogado por
Resolución nO~57:0.:0.16);"porel que se comprometen los servicios del Señor
Hugo Matías TIRADOR, Dt:'!!~o29.532.245, para desempeñar funciones
técnicas en la Dirección de Meaíos y Comunicación Institucional; y

CONSIDERANDO:

Que mediante presentación de fecha 10 de marzo de 2.017 que se
\

agrega a fs. 3 de estas actuaciones, el Señor Director de Medios y
Comunicación Institucional solicita se prorrogue la contratación del Señor Hugo
Matias TIRADOR;

Que han emitido informe las Direcciones Generales de Personal (fs.
7) y Presupuesto (fs. 8);

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
gasto;

Por ello;

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E:

ARTICULO 1°._ Prorrogar la vigencia del Contrato nO 18Q9-014 de fecha 10 de.
diciembre de 2.014 suscrito entre esta Universidad y el Señor Hugo Matías
TIRADOR, DNI nO 29.532.245, para desempeñar funciones técnicas en la
Dirección de Medios y Comunicación Institucional, a partir del 01 de agosto de
2.017 y por el término de un (1) año, con una retribución única y total de
PESOS CINCO Mil ($5000.-) mensuales.-

ARTICULO 2°._ El gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto del Rectorado.-

ARTICULO 3°._ Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos hasta
el 31 de julio de 2.017 por el Señor Hugo Malías TIRADOR, DNI nO29.532.245
con la misma imputación con la que venía atendiéndose el gasto.-

ARTICULO 4°._
correspondiente.-cy

El contratado realizará el trámite del sellado de ley

1111/



"2017 - Año de las Energias Renovables~

-2-

t~
. n~:~"150-014(Ret. 1-017)

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

o' •, ,~x~

<'01,' 'e ~/jr ,.
.. -r - /1111 "1
• il ,,~~

'\

r ( ~
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\\~íJ:::I\ ~~\ :-"---'- ~~rsonal, Haberes y Presupuesto. Cumplido, archívese.--,"
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